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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés.

[bookmark: _Toc85733154]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los Recursos de Revisión, 00756/INFOEM/ICR-234/IP/RR/2023, 00786/INFOEM/ICR-232/IP/RR/2023, 00933/INFOEM/ICR-219/IP/RR/2023 y 00964/INFOEM/ICR-216/IP/RR/2023 acumulados, promovidos por una persona que no proporcionó datos de identificación, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zinacantepec, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

1. Los días nueve, dieciséis y dieciocho de enero de dos mil veintitrés, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, las solicitudes de información pública registradas con los números 00032/ZINACANT/IP/2023, 00033/ZINACANT/IP/2023, 00040/ZINACANT/IP/2023, 00103/ZINACANT/IP/2023 y 00110/ZINACANT/IP/2023, en las que solicitó la siguiente información:

“SOLICITO TODOS LOS OFICIOS EMITIDOS POR LA TESORERÍA MUNICIPAL Y LA DIRECCIÓN JURÍDICA DEL MES DE DICIEMBRE DE 2022”

“SOLICITO TODOS LOS OFICIOS EMITIDOS POR LA SECRETARIA PARTICULAR DE PRESIDENCIA DEL AÑO 2022”

“SOLICITO TODOS LOS OFICIOS EMITIDOS Y RECIBIDOS POR TODAS LAS REGIDURÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 2022”

“SOLICITO TODOS LOS OFICIOS GENERADOS Y RECIBIDOS POR TODAS LAS DIRECCIONES Y REGIDURÍAS DE LA PRIMERA QUINCENA DE ENERO 2023”

SOLICITO TODOS LOS OFICIOS DEL IMCUFIDEZ DE DICIEMBRE 2022 Y ENERO 2023”

· Modalidad de entrega: Vía SAIMEX.

2. Los días dieciséis, veintitrés y veinticinco de febrero de dos vil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO realizó solicitudes de aclaración en el siguiente sentido:

[image: ]

3. En las mismas fechas, el particular atendió las solicitudes de aclaración de la siguiente manera: “LA SOLICITUD ES MUY CLARA, OJALA ENTIENDA EL PSEUDO TITULAR DE TRANSPARENCIA QUE CON METER ACLARACIONES, NO DEBEN DEJAR DE RESPONDER LAS SOLICITUDES, ESPEREMOS YA LE IMPONGAN UNA MULTA POR SER OMISOS EN LAS RESPUESTAS” y “LA SOLICITUD ES MUY ESPECÍFICA”

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Los días once, dieciséis y diecisiete de febrero dos mil veintitrés, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la falta de respuestas, señalando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· ACTO IMPUGNADO
“NO ENTREGA INFORMACIÓN NUEVAMENTE”;
“NO ENTREGA INFORMACIÓN”
· MOTIVO DE INCONFORMIDAD
“NO ENTREGA INFORMACIÓN NUEVAMENTE”;
“NO ENTREGA INFORMACIÓN”
5. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de referencia, fueron turnados a las Comisionados María del Rosario Mejía Ayala, Luis Gustavo Parra Noriega y Guadalupe Ramírez Peña respectivamente, para su análisis.

6. Los Comisionados Ponentes, de origen con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas diecisiete, veinte y veintidós de febrero de dos mil veintitrés, pusieron a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

7. Posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Octava Sesión Ordinaria de fecha uno (01) de marzo de dos mil veintitrés; ordenó la acumulación de los recursos de revisión de mérito, a efecto de que la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

8. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
 (Énfasis añadido)

9. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el informe justificado correspondiente. Por su parte el RECURRENTE dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

10. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc74778592][bookmark: _Toc85733157]La Comisionada Ponente, mediante acuerdos de fechas uno y dieciséis de marzo de dos mil veintidós, decretó el cierre de instrucción de los expedientes

11. En fecha veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, se notificó al RECURRENTE, la resolución ordenada en la  Sexta Sesión Ordinaria Celebrada el quince de febrero de dos mil veintitrés, en la cual se determinó lo siguiente:

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 00748/INFOEM/IP/RR/2023, 00756/INFOEM/IP/RR/2023, 00786/INFOEM/IP/RR/2023, 00933/INFOEM/IP/RR/2023 y 00964/INFOEM/IP/RR/2023 acumulados en términos de los Considerandos Cuarto y Séptimo de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Zinacantepec dar atención a las solicitudes de información 00032/ZINACANT/IP/2023, 00033/ZINACANT/IP/2023, 00040/ZINACANT/IP/2023, 00103/ZINACANT/IP/2023, 00110/ZINACANT/IP/2023, y en su caso, entregar la información vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que la respuesta que dé el SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.

OCTAVO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.

12. De conformidad con el artículo 186, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar cumplimiento a la Resolución de referencia; dando respuesta por medio de los archivos siguientes:

00756/INFOEM/IP/RR/2023    

· Anexo 33 OSP.pdf
Del cual se desprenden veinticuatro oficios correspondientes al mes de enero del año dos mil veintidós, escrito de fecha veintidós de noviembre de dos mil veintidós, escrito de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós y oficio de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós; todos del municipio de Zinacantepec, danto un total de veintisiete oficios remitidos por el SUJETO OBLIGADO.
· 20230419105838783.pdf
De cuyo contenido se desprende un oficio de respuesta a Recurso de Revisión, signado por el Ing. Jesús Emmanuel Encastín Rendón, Titular de la Unidad de Transparencia de Zinacantepec, informando “Con la finalidad de poder dar una respuesta al requerimiento señalado por el particular lo referente a todos los oficios emitidos durante el ejercicio fiscal 2022, se informa que en anexo a la presente que nos ocupa se entrega la información solicitada”
00786/INFOEM/IP/RR/2023
	· 20230419104800607.pdf
	


De cuyo contenido se desprende un oficio de respuesta a Recurso de Revisión, signado por el Ing. Jesús Emmanuel Encastín Rendón, Titular de la Unidad de Transparencia de Zinacantepec, informando:
“Su solicitud fue nuevamente analizada y turnada a las áreas poseedoras de la información, en este caso fue la Tesoreria Municipal y Dirección Jurídica.
Con la finalidad de poder dar una respuesta el requerimiento señalado por el particular lo referente a todos los oficios emitidos por la Tesorería Municipal y la Dirección Jurídica en el mes de diciembre del ejercicio fiscal 2022, por tal razón se informa que en anexo a la presente que nos ocupa se entrega la información solicitada” (Sic)
· Anexo 32 OT.pdf
Archivo que contiene cinco oficios signados por la C.P. Yeni Isabel Nava Hernández, Tesorera Municipal, de fecha 01, 05, 06, 15 y veintitrés de diciembre de dos mil veintidós, circular 44/2022

00933/INFOEM/IP/RR/2023

· Anexo 103 ODirecciones.pdf
De cuyo contenido se desprenden doscientos seis oficios del mes de enero de dos mil veintitrés, y un oficio de fecha 20 de junio de dos mil veintidós.
· 20230419105052481.pdf
De cuyo contenido se desprende un oficio de respuesta a Recurso de Revisión, signado por el Ing. Jesús Emmanuel Encastín Rendón, Titular de la Unidad de Transparencia de Zinacantepec, informando:
“Con la finalidad de poder dar respuesta al requerimiento señalado por el particular a lo referente a todos los oficios generados y emitidos por todas las Direcciones y Regidurías que integran el Ayuntamiento de Zinacantepec en el período de la primera quincena del mes de enero del ejercicio fiscal 2023, por lo anteriormente solicitado, en formato anexo a la presente, se entrega la información solicitada” (Sic)
· 20230419105329863.pdf
Archivo que contiene cuatro oficios del mes de enero del año dos mil veintitrés
· Anexo 103 ORegidurias.pdf
Archivo que contiene setenta y siete oficios del mes de enero del año dos mil veintitrés de las Regidurías del Municipio de Zinacantepec
· Anexo 103.pdf
Archivo que contiene cuatro oficios del mes de enero del año dos mil veintitrés, signados por el Director del Instituto municipal de Cultura Física y Deporte del Municipio de Zinacantepec
· Anexo. Sol 103.pdf
Archivo que contiene siete oficios del mes de enero del año dos mil veintitrés, signados por la Directora de Administración. Lic., Sandra Jaqueline Mondragón Mendoza

00964/INFOEM/IP/RR/2023
El SUJETO OBLIGADO no entregó respuesta alguna.

13. Inconforme con lo anterior, ante este Instituto a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),el RECURRENTE interpuso los siguientes Recursos de Revisión:



	RECURSO
	SEGUNDO RECURSO
	DE FECHA

	

00756/INFOEM/IP/RR/2023

	
00756/INFOEM/ICR-234/IP/RR/2023
	
nueve de mayo de dos mil veintitrés


	
00786/INFOEM/IP/RR/2023

	
00786/INFOEM/ICR-232/IP/RR/2023
	
nueve de mayo de dos mil veintitrés


	

00933/INFOEM/IP/RR/2023


	
00933/INFOEM/ICR-219/IP/RR/2023
	
veintiséis de abril de dos mil veintitrés

	
00964/INFOEM/IP/RR/2023

	
00964/INFOEM/ICR-216/IP/RR/2023

	
veinticinco de abril de dos mil veintitrés




14. En los Recursos de Revisión interpuestos señalo lo siguiente:
	
00756/INFOEM/ICR-234/IP/RR/2023
	Acto impugnado
“NO ENTREGA INFORMACIÓN” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“QUIEREN SEGUIR VIÉNDONOS LA CARA AL NO ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LA INFORMACIÓN, DEL CONSECUTIVO DE LOS OFICIOS SE PUEDE APRECIAR QUE NO ESTAN ENTREGANDO LA INFORMACIÓN COMPLETA” (Sic)


	


00786/INFOEM/ICR-232/IP/RR/2023
	Acto impugnado
“NO ENTREGA LA TOTALIDAD DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“NO ENTREGA LA TOTALIDAD DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (Sic)


	


00933/INFOEM/ICR-219/IP/RR/2023
	Acto impugnado
“NO ENTREGA LA TOTALIDAD DE LA INFORMACIÓN QUE SOLICITÉ” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“NO ENTREGA LA TOTALIDAD DE LA INFORMACIÓN QUE SOLICITÉ” (Sic)


	

00964/INFOEM/ICR-216/IP/RR/2023
	Acto impugnado
“NO ENTREGA INFORMACIÓN” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“NO ENTREGA INFORMACIÓN” (Sic)




15. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de misma fecha, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado procedente.

16. De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia lo siguiente:

	







00756/INFOEM/ICR-234/IP/RR/2023
	· Anexo 33 OSP.pdf
Del cual se desprenden veinticuatro oficios correspondientes al mes de enero del año dos mil veintidós, uno de fecha veintidós de noviembre de dos mil veintidós, uno de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós y un último de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós; todos del municipio de Zinacantepec, danto un total de veintisiete oficios remitidos por el SUJETO OBLIGADO.
· 20230419105838783.pdf
De cuyo contenido se desprende un oficio de respuesta a Recurso de Revisión, signado por el Ing. Jesús Emmanuel Encastín Rendón, Titular de la Unidad de Transparencia de Zinacantepec, informando “Con la finalidad de poder dar una respuesta al requerimiento señalado por el particular lo referente a todos los oficios emitidos durante el ejercicio fiscal 2022, se informa que en anexo a la presente que nos ocupa se entrega la información solicitada”
El RECURRENTE no realizo manifestación alguna conforme a su derecho conviniera.


	
00786/INFOEM/ICR-232/IP/RR/2023
	
SIN MANIFESTACIONES

	
00933/INFOEM/ICR-219/IP/RR/2023
	
SIN MANIFESTACIONES

	
00964/INFOEM/ICR-216/IP/RR/2023
	· Anexo 110-23.pdf
De cuyo contenido se desprenden cinco oficios de IMCUFIDEZ del mes de enero del año dos mil veintitrés.

· 20230509131000560.pdf
De cuyo contenido se desprende un oficio de seguimiento dirigido al Ing. Jesús Emmanuel Encastín Rendón, Titular de la Unidad de Transparencia Zinacantepec informando “En atención al oficio, ZIN/UT/0802/2023 con fecha 11 de abril del 2023, en el que solicita lo referente al
"SOLICITO TODOS LOS OFICIOS DEL IMCUFIDEZ DE DICIEMBRE 2022 Y
ENERO 2023" (sic)
Por lo anterior, me permito enviar los oficios del Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte de Zinacantepec, asi mismo remito copia simple de cada uno de ellos…”

· 20230509130911563.pdf
De cuyo contenido se desprende un oficio de respuesta a solicitud de información dirigido a “APRECIABLE SOLICITANTE”(Sic), informando que “Con el objetivo de dar una respuesta a lo solicitado lo referente a los oficios de diciembre 2022 y enero 2023, se informa que en anexo a la presente que nos ocupa se entrega la información solicitada” (Sic)
El RECURRENTE no realizo manifestación alguna conforme a su derecho conviniera.




17. Se acordó la Ampliación de Plazo para emitir resolución de la siguiente manera:

	00756/INFOEM/ICR-234/IP/RR/2023
	Cuatro de diciembre de dos mil veintitrés

	00786/INFOEM/ICR-232/IP/RR/2023
	Cuatro de diciembre de dos mil veintitrés

	00933/INFOEM/ICR-219/IP/RR/2023
	Nueve de junio de dos mil veintitrés

	00964/INFOEM/ICR-216/IP/RR/2023
	Veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés




18. Se decretó el cierre de instrucción  de la siguiente manera:
	00756/INFOEM/ICR-234/IP/RR/2023
	Cuatro de diciembre de dos mil veintitrés

	00786/INFOEM/ICR-232/IP/RR/2023
	Cuatro de diciembre de dos mil veintitrés

	00933/INFOEM/ICR-219/IP/RR/2023
	Nueve de junio de dos mil veintitrés

	00964/INFOEM/ICR-216/IP/RR/2023
	Veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés



19. Ppor lo que, al no existir diligencias por realizar y se turnó el expediente a resolución correspondiente, por lo que no habiendo más que hacer constar, y ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc74778593]
[bookmark: _Toc85733158]PRIMERO. De la competencia
20. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc80699770][bookmark: _Toc81260548]
[bookmark: _Toc85733159][bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc74778594]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
21. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

22. En el presente caso,  no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, en sus fracciones I, II, de la IV a la VII, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se haya presentado el Recurso de manera extemporánea; se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o trámite mediante el pedimento de información, o bien, que el Solicitante haya ampliado la solicitud.

23. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

24. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:

"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (Sic)

25. Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:

"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

26. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:

"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."(Sic)

27. Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

28. En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedencia del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

[bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc50033991][bookmark: _Toc51259588][bookmark: _Toc83128581][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. De las causales de sobreseimiento.
29. El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción IV, señala que una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción III, de dicho ordenamiento jurídico, que establece que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando dicho medio no actualice alguno de los supuestos previstos en el diverso 179 de la presente Ley. En ese orden de ideas, dicho artículo prevé lo siguiente:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 

I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico.

30. Ahora bien, el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el Recurso de Revisión, es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier afectación al derecho de acceso a la información pública.

31. Además, conforme al Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la página oficial de este Instituto (https://www.infoem.org.mx/es/content/informacion-publica#queEsRRdeIP), el Recurso de Revisión constituye un medio reconocido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del cual los Solicitantes pueden manifestar su inconformidad ante la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a una solicitud de información pública.

32. Así, se logra vislumbrar que el Recurso de Revisión es una garantía secundaría al Derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que, es procedente cuando los Particulares se inconformen con la falta de respuesta o trámite, o bien, de alguna circunstancia de la contestación realizada por los Sujetos Obligados a una solicitud de información específica.

33. Con base en lo anterior, y a efecto de verificar si el presente Recurso de Revisión actualiza alguna causal de procedencia del artículo 179 de la Ley de la Materia citado en párrafos que anteceden, es necesario precisar que en el expediente  00964/INFOEM/ICR-216/IP/RR/2023, se dictó una Resolución, en la cual el SUJETO OBLIGADO,  no rindió respuesta, se determinó como causal de procedencia, la fracción I, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, de la falta de respuesta; además, se concluyó ORDENAR al Ayuntamiento de Zinacantepec, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dar trámite y respuesta a la solicitud de información

34. Asimismo, se le hizo del conocimiento al Recurrente que tenía derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que diera el Sujeto Obligado, en cumplimiento a la Resolución. Sobre el tema, el último párrafo del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa lo siguiente:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
…
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.”

35. Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que se puede interponer un nuevo Recurso de Revisión, únicamente ante las respuestas que den los Sujetos Obligados en cumplimiento a las resoluciones de este Instituto, que hayan derivado de un Medio de Impugnación en donde la causal de procedencia fuera alguna de las fracciones referidas en el último párrafo, del artículo multicitado.

36. Es así, que la falta de respuesta a una solicitud implica una afectación directa al derecho humano que le asiste a la persona que solicita acceder a la información. En conclusión tenemos que la autoridad responsable al ser omiso en emitir respuesta no promovió, protegió, respetó ni garantizo el derecho constitucional y convencionalmente reconocido de acceso a la información, toda vez que no brindó lo que le fue solicitado en el tiempo previamente establecido para tal efecto, provocando así que el particular deba de recurrir a “la garantía secundaria mediante la cual se pretender reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública…”[footnoteRef:2] siendo el recurso de revisión, mismo que fue interpuesto por el particular, derivado de la falta de respuesta a la solicitud de información.  [2:  Artículo 176, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


37. Ahora bien, el artículo  192 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios establece las causales por la que puede ser sobreseído el recurso de revisión:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

38. Es así que, el precepto legal establece que cuando admitido el recurso de revisión no actualice una causal de procedencia, será sobreseído en términos de la Ley; consecuentemente, es necesario traer a contexto el artículo 191, fracción III de la Ley en la materia, que establece que el recurso de revisión será desechado por improcedente, cuando dicho medio no actualice alguno de los supuestos previstos en el diverso 179 de la presente Ley que establecen:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico.
...”

39. Asimismo, como se advierte en el en el Resolutivo SEXTO, se hizo del conocimiento al Recurrente que tenía derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta emitida por el Sujeto Obligado en cumplimiento a la resolución, tal y como lo contempla el último párrafo del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.”

40. Como se advierte del precepto legal, únicamente se puede interponer recurso de revisión ante la respuesta del Sujeto Obligado en cumplimiento de la resolución dictada por el Pleno de este Instituto y que hayan derivado de un Medio de Impugnación en donde la causal de procedencia fuera alguna de las fracciones referidas en el último párrafo, del artículo 179 referido. 

41. En este caso, el Sujeto Obligado no emitió respuesta en cumplimiento a la resolución emitida en el recurso de revisión, por lo tanto, al interponerse el segundo recurso de revisión, no se configura ninguna causal de procedencia, pues como ya se señaló, el Sujeto Obligado no había emitido una respuesta de la cual se pudiera inconformar el Recurrente. 

42. Bajo esas consideraciones, el recurso de revisión actualiza la causal de sobreseimiento establecida en la fracción IV del artículo 192, en relación a la fracción III del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

43. De lo anterior se vislumbra que el SUJETO OBLIGADO respecto del recurso 00964/INFOEM/IP/RR/2023 no atendió ninguno de los deberes establecidos por la norma para la atención de las solicitudes de acceso a la información y al no haber respondido de ninguna manera a la solicitud, la falta de respuesta implica un incumplimiento al deber de atender las solicitudes y en consecuencia una afectación al derecho.

44. Esta falta de respuesta, propició que se vulnerará el derecho de acceso a la información, lo que puede ser causa de responsabilidad administrativa por no atender lo que establece la ley, por lo cual se dará vista al Órgano de Control Interno.

45.  Es por lo anterior que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER los Recurso de Revisión 00964/INFOEM/ICR-216/IP/RR/2023, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción IV, del diverso 192, en relación, con el 191, fracción III, ambos del citado ordenamiento legal.

46. Ahora bien, por lo que respecta a los 00756/INFOEM/ICR-234/IP/RR/2023, 00786/INFOEM/ICR-232/IP/RR/2023 y 00933/INFOEM/ICR-219/IP/RR/2023, se considera que no actualizan ninguna causal de sobreseimiento, por lo que resulta dable entrar al estudio de los mismos. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
47. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

48. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:3]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:4]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:5]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:6]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [3:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [4:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [5:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [6:  Ibídem. Parr. 87.] 


49. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.
(Énfasis Añadido)

50. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero de mismo artículo.

51. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

52. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

53. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

54. Con fundamento en el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la solicitud de información es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la información Pública, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

55. Hay que mencionar además que el artículo 21 de la Ley de Transparencia del Estado de México establece que todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita, de conformidad con las bases de esta Ley, asimismo, el artículo 173 de la ley referida establece que uno de los principios del procedimiento de acceso a la información se rige por la simplicidad y la rapidez.

56. Ahora bien, de acuerdo al artículo 163 y 166 de la Ley de Transparencia del Estado de México, la respuesta a la solicitud de información se deberá notificar al interesado en el menor tiempo posible y solo se tiene por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
(…)”

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.”

57. En este caso, las solicitudes de información formuladas por EL PARTICULAR, consistieron en :

00756/INFOEM/IP/RR/2023
“SOLICITO TODOS LOS OFICIOS EMITIDOS POR LA SECRETARIA PARTICULAR DE PRESIDENCIA DEL AÑO 2022”

00786/INFOEM/IP/RR/2023
“SOLICITO TODOS LOS OFICIOS EMITIDOS POR LA TESORERÍA MUNICIPAL Y LA DIRECCIÓN JURÍDICA DEL MES DE DICIEMBRE DE 2022”

00933/INFOEM/IP/RR/2023
“SOLICITO TODOS LOS OFICIOS GENERADOS Y RECIBIDOS POR TODAS LAS DIRECCIONES Y REGIDURÍAS DE LA PRIMERA QUINCENA DE ENERO 2023”


58. Se ORDENO al Ayuntamiento de Zinacantepec dar atención a las solicitudes de información    00033/ZINACANT/IP/2023, 00032/ZINACANT/IP/2023 y 00103/ZINACANT/IP/2023, y en su caso, entregar la información vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX).

59. Respecto de los recursos en estudio 00756/INFOEM/ICR-234/IP/RR/2023, 00786/INFOEM/ICR-232/IP/RR/2023 y 00933/INFOEM/ICR-219/IP/RR/2023, el SUJETO OBLIGADO rindió respuesta por medio de los archivos que ya se han detallado en el numeral 12 y que serán materia de la presente resolución. 

60. Resulta relevante para efectos de precisión establecer que, un oficio es un documento a través del cual las instituciones u organizaciones comunican a sus miembros o a otros entes de igual categoría, sus disposiciones o gestión. El oficio es empleado para hacer llegar además felicitaciones y agradecimientos, así como también sirve para hacer llegar órdenes, instrucciones y recomendaciones entre departamentos en igualdad de condiciones o de un ente superior a sus subordinados.

El oficio forma parte de la forma de comunicación escrita que se da en la cotidianidad de instituciones como oficinas de gobierno, embajadas, empresas, colegios, sindicatos, entre otros.

La estructura de un oficio le brinda formalidad al mismo, y es que debe llevar un membrete que identifique el órgano que lo emite, el lugar y la fecha, todo ello en la parte superior. Seguidamente, contiene la numeración para el registro de expedición, el destinatario y el asunto. Luego se redacta el motivo del documento iniciando de manera cortés y con un mensaje corto, preciso y conciso. Nuevamente, en la despedida se coloca una frase de cortesía y la firma, nombre y apellido del responsable que la emite, acompañada del sello del departamento.

61. Ahora bien, la Real Academia Española, define a un escrito como 
1. adj. Que se manifiesta mediante la escritura. Prensa escrita.
	Ant.:
	· oral, verbal.


2. adj. Que tiene manchas o rayas que semejan letras o rasgos de pluma. Un cabrito todo manchado y escrito.
3. m. Carta, documento o cualquier papel manuscrito, mecanografiado o impreso.
	Sin.:
	· documento, texto, nota, carta, comunicación, cédula.


4. m. Obra o composición científica o literaria.
	Sin.:
	· obra, libro, publicación, manuscrito.


5. m. Der. Pedimento o alegato en pleito o causa.
6. f. Especie de raya con el hocico muy puntiagudo, el vientre blanco y el lomo gris rojizo, sembrado de manchas blancas, pardas y negras.

62. Por lo que una vez habiéndose realizado las presiones anteriores se procede a analizar todos y cada uno de los archivos en comento, se arriba a la conclusión siguiente:

Respecto del Recurso 00756/INFOEM/IP/RR/2023
63. Se solicitan todos los oficios emitidos por la Secretaria Particular de presidencia del año 2022.

64. En respuesta el SUJETO OBLIGADO, hizo entrega de un total de veinticinco oficios emitidos por la Secretaria Particular del municipio de Zinacantepec desglosados de la siguiente manera: 

· Oficio No. ZIN/SP/0083/2022 al Oficio No. ZIN/SP/0106/2022 correspondientes al mes de enero del año dos mil veintidós
· Escrito de fecha veintidós de noviembre de dos mil veintidós
·  Escrito de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós 
· Oficio No. ZIN/SP/0447/2022, de fecha veintidós de noviembre de dos mil veintidós.

65. De lo anterior se advierte que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, resulta incompleta, faltando en su totalidad los oficios correspondientes al mes de febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y diciembre; asimismo, respecto de los oficios del mes de noviembre se advierte que únicamente se remitió uno, por lo que la información resulta incompleta.

66. En consecuencia de lo anterior se colige que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, no colma en su totalidad la solicitud de información 00033/ZINACANT/IP/2023.

Respecto del Recurso 00786/INFOEM/IP/RR/2023
67. Se solicitan todos los oficios del mes de diciembre del año dos mil veintidós, del municipio de Zinacantepec emitidos por:

· Tesorería Municipal y 
· La Dirección Jurídica

68. En respuesta el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de un total de cinco oficios emitidos por la C.P. Yeni Isabel Nava Hernández, Tesorera del municipio de Zinacantepec, siendo los siguientes:

· ZIN/TM/1534/2022 de fecha 01 de diciembre de 2022
· ZIN/TM/2550/2022 de fecha 05 de diciembre de 2022
· ZIN/TM/1564/2022 de fecha 06 de diciembre de 2022
· ZIN/TM/1612/2022 de fecha 15 de diciembre de 2022
· ZIN/TM/1656/2022 de fecha 23 de diciembre de 2022

69. Se advierte que respecto de los oficios solicitados de la Dirección Jurídica no dio respuesta o pronunciamiento alguno por parte del SUJETO OBLIGADO 

70. De lo anterior se advierte que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, resulta incompleta, esto es así derivado de que de los consecutivos de los oficios remitidos por la Tesorera Municipal, se observa que los mismos no tienen secuencia; aunado a lo anterior, ante la falta de entrega de los oficios de la Dirección Jurídica del mes de diciembre de dos mil veintidós de ese municipio se colige que no se colma la solicitud de información 00032/ZINACANT/IP/2023.

Respecto del recurso 00933/INFOEM/IP/RR/2023
71. Se solicitan todos los oficios generados y recibidos por todas las Direcciones y Regidurías de la primera quincena de enero dos mil veintitrés. 

· En respuesta el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de Anexo 103 ODirecciones.pdf

72. De cuyo contenido se desprenden doscientos seis oficios del mes de enero de dos mil veintitrés, y un oficio de fecha 20 de junio de dos mil veintidós.

· 20230419105329863.pdf
Archivo que contiene cuatro oficios del mes de enero del año dos mil veintitrés
· Anexo 103 ORegidurias.pdf
Archivo que contiene setenta y siete oficios del mes de enero del año dos mil veintitrés de las Regidurías del Municipio de Zinacantepec
· Anexo 103.pdf
Archivo que contiene cuatro oficios del mes de enero del año dos mil veintitrés, signados por el Director del Instituto municipal de Cultura Física y Deporte del Municipio de Zinacantepec
· Anexo. Sol 103.pdf
Archivo que contiene siete oficios del mes de enero del año dos mil veintitrés, signados por la Directora de Administración. Lic., Sandra Jaqueline Mondragón Mendoza

Oficios cuyo contenido no se inserta por ser de conocimiento de las partes pero que se tomara en consideración dentro del presente estudio

73. Es de señalarse que según lo que establece el Bando Municipal de Zinacantepec, este cuenta con las siguientes direcciones:

· Dirección de Administración.
· Dirección de Obras Públicas.
· Dirección de Desarrollo Metropolitano y Movilidad. 
· Dirección de Desarrollo Territorial y Urbano.
· Dirección de Desarrollo Económico
· Dirección de Desarrollo Social 
· Dirección de Seguridad Pública y de Tránsito. 
· Dirección de Servicios Públicos. 
· Dirección de Medio Ambiente.
· Dirección de Cultura y Turismo.
· Dirección de Educación. 
· Dirección de Gobernación. 
· Dirección de la Mujer. 
· Dirección Jurídica.

74. Asimismo señala que el municipio de Zinacantepec cuenta con nueve regidurías, por lo que una vez sentado loa anterior se procede a realizar el estudio correspondiente.

75. De lo anterior se advierte que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, resulta incompleta, esto es así derivado de que de los consecutivos de los oficios remitidos, se observa que los mismos no tienen secuencia; aunado a lo anterior, no se remiten los oficios de todas las direcciones del municipio de Zinacantepec enunciadas con antelación. Asimismo se observa que se remiten oficios que no corresponden a la temporalidad señalada por el RECURRENTE.
76. Es por los argumentos expuestos con anterioridad que se colige que las respuestas otorgadas por el SUJETO OBLIGADO no colman las solicitudes de información realizadas; por lo que resultan fundados los argumentos que el RECURRENTE hizo valer en el presente recurso, pues de los consecutivos de los oficios remitidos como respuesta, se aprecia que los mismos se encuentran incompletos y sin secuencia alguna.

77. Así, con fundamento en el artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia a Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante determina procedente ORDENAR al SUJETO OBLIGADO que, dé trámite y respuesta a las solicitudes de información números    00033/ZINACANT/IP/2023, 00032/ZINACANT/IP/2023 y   00103/ZINACANT/IP/2023 de manera ordenada, clara y precisa.

78. Finalmente, no pasa desapercibido que si los oficios a entregar contienen anexos, estos deberán ser también entregados por formar parte integral del documento principal, de acuerdo con lo establecido por el Criterio 20/10 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a saber:

“Los anexos son parte integral del documento principal. Cuando un documento gubernamental contiene anexos éstos se consideran parte del documento, ya que a partir de él se explican o detallan diversas cuestiones relacionadas con la materia del mismo. En esta tesitura, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, particularmente en aquellas que no aludan expresamente a estos últimos, las dependencias y entidades deberán considerar que las mismas refieren a los documentos requeridos, así como a los anexos correspondientes, salvo que el solicitante manifieste su deseo de acceder únicamente al documento principal.”
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79. Como anteriormente se mencionó, debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

80. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



81. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

82. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

83. Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de EL RECURRENTE. 

84. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00756/INFOEM/ICR-234/IP/RR/2023, 00786/INFOEM/ICR-232/IP/RR/2023 y 00933/INFOEM/ICR-219/IP/RR/2023 acumulados, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas del Ayuntamiento de Zinacantepec emitidas en cumplimiento a los recursos de revisión 00756/INFOEM/IP/RR/2023, 00786/INFOEM/IP/RR/2023 y, 00933/INFOEM/IP/RR/2023; y se ordena entregar la siguiente información vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública:

 A la solicitud de información 00033/ZINACANT/IP/2023
· Todos los oficios emitidos por la Secretaria Particular de Presidencia, correspondientes al mes de febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y diciembre el año dos mil veintidós
·  Los oficios faltantes del mes de noviembre del año dos mil veintidós 

A la solicitud de información 00032/ZINACANT/IP/2023
· Los oficios faltantes de la Tesorería Municipal de Zinacantepec del mes de diciembre de dos mil veintidós 
·  Todos los oficios de la Dirección Jurídica del mes de diciembre de dos mil veintidós 

A la solicitud de información 00103/ZINACANT/IP/2023
· Los faltantes de los oficios de la primera quincena de enero del año dos mil veintitrés de las siguientes direcciones del municipio de Zinacantepec: 
· Dirección de Administración.
· Dirección de Obras Públicas.
· Dirección de Desarrollo Metropolitano y Movilidad. 
· Dirección de Desarrollo Territorial y Urbano.
· Dirección de Desarrollo Económico
· Dirección de Desarrollo Social 
· Dirección de Seguridad Pública y de Tránsito. 
· Dirección de Servicios Públicos. 
· Dirección de Medio Ambiente.
· Dirección de Cultura y Turismo.
· Dirección de Educación. 
· Dirección de Gobernación. 
· Dirección de la Mujer. 
· Dirección Jurídica.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de EL RECURRENTE. 

Para el caso de que la información que se ordena entregar no haya sido generada, poseída o administrada por cancelación, bastará que, de forma clara y precisa, se haga del conocimiento del Particular.
TERCERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00964/INFOEM/ICR-216/IP/RR/2023, conforme al artículo 192, fracción IV, en relación con la fracción III, del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
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Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez dias hébiles realice lo siguiente:

Este Sujeto Obligado requiere ampliar los datos de su solicitud a efecto de asegurar la continuidad del proceso de
acceso a la informacién, por lo que se le solicita la aclaracién de su solicitud, especificando correctamente los
elementos requeridos, no omito mencionar que su aclaracién deberd ir encaminada en lo solicitado previamente,
dado que en caso de que no fuera asi, esta Unidad de Transparencia procederd a dar incompetencia por
inconsistencias en su peticién; Lo anterior se requiere para que esta Unidad de Transparencia cuente con los
elementos necesarios que permitan realizar una blusqueda exhaustiva en los archivos municipales.

En caso de que no se desahogue el requerimiento sefialado dentro del plazo citado se tendréd por no presentada la
solicitud de informacién, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con
fundamento en el articulo 159 de la Ley invocada.
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